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dona María del Carmen López Guerrero y don Carlos Corral Comisada,
y de olra, como demandada. la Administración General del Estado,
representad,,- y {!efendida por el Letrado del Estado_

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas -de fecha 2 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
I de abril de 1986, sobre acceso a la Escala Administrativa.

La parte dispositiva de 1<r expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Letrado
don Ignacio Moya Moya, en nombre y representación de dona Concep
ción Martínez Salcedo y otros relacionados al principio, contra la
resolución del Ministerio para las Administraciones Publicas de 2 de
febrero de 1987 que desestimó el recurso de alzada, formulado contra la
denegación por la MUNPAL, de las peticiones de las recurrentes sobre
integración en la categoría de Administrativos desde la de Auxiliar,
dcbcmos declarar y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones
impugnadas; y declaramos la inadmisibilidad del recurso en cuanto a la
impugnación del acuerdo de la MUNPAL de 30 de octubre de 1984; sin
hacer condena en costas.» ...

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 27 de enero de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987. «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario,
Jua'n Ignacio Mohó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutua~lidad Na,cional
de Previsión de la Administración Local.

ORDE,'\' de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiemo JI cumplimiento,
del falla de la sentenCia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Afadrid en el recurso contencioso-administrativo 980/1989,
promovido por 10'10 Pilar MatilfaBlaseo.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 13 de
julio de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
980/1989, en er que son partes. de una, como demaridante. doña Pilar
Malilla B1asco,.y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra la Resolu.ción del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 16 de junio de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 18 de
julio de 1988, sobre integración en el Cuerpo Administrativo..

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Pilar Matilla Blasco, contra las Resoluciones de la
Sl.'cretaría de Estado para las Administraciones Públicas, de 18 de Julio
d(' 1988 Yde 16 de junio de 1989, sobre no integración y nombramtento

-- de la interesada en el Cuerpo General Administrativo del Estado;
debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho tales resoluciones,
y en su virtud, confirmando íntegramente las mismas, absolvemos a la
Administración de las pretensiones" del recurso sin hacer especial
condena de COstas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido"en los articulas 118 de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 27 de enero de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario,
Juan Ignacio Mohó García.

Jlmos. Sres. SUbsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 27 de enero de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Admjnistrali\'o de la Audiencia ,'\laeional, en el
recurso contenCÍoso-adm;nistratiro número 58.917, promo
¡'ido por don Luis Conde Muner.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien.
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 3 de julio de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 58.917, en el que son partes,
de una. como demandante, don Luis Conde Muner, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Subsecretaria del Departamento de fecha 31 de enero de 1989, sobre
adjudicación de puestos de trabajo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que desestimando. el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Luis Candé Muner contra Resolución del Ministe
rio para las Administraciones Publicas de 21 de abril de 1989, a que la
demanda se contrae, declaramos que -la Resolución impugnada es
conforme a derecho; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti
tución. 17.2 de la LeyOrgánica 6/1985, de I dejulio, del Poder Judicia~
y demás preceptos concordantes de la vigente 'Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V. l.
Madrid. 27 de enero <te 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó Garda.

Ilmo.- Sr. Subsecretario.

ORDEN de 27 de enero de 199J por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-adminístrativo número 318.417, pro
marido por don Manuel ,\foreno MUro.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Admil'listrativo de la Audien
cia Nacional ha dietado sentencia, con fecha 19 de julio de 1991. en el
recurso contencioso-administrativo numero 3l8A17, en el que son
partes, de una, como demandante, don Manuel Moreno Muro, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El cita<lo recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha_16 de febrero de .1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 28 de junio de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Moreno Muro,
contra las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 28 de junio de 1988 y 16 de febrero de 1989, denegatorias
de autorización de compatibilidad de actividades; sin imposición de
costas.}}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti
tución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1de julio, del Poder Judicial,
y dernas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm). para general conocimiento )'
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de enero de 1992.-EI Ministro, P, D. (Orden de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó Garcla.

I1rnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspeccíón General de
Servicios de la Administración Pública.


